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MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANGÉLICA MARÍA GIL OVIEDO 
DEMANDADA: JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ  
ASUNTO:    Adopción decisiones previas a sentencia anticipada 
 
Bogotá, D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del CPACA y teniendo 
en cuenta que las partes demandante y demandada solicitaron tener como pruebas sólo 
los documentos aportados con la demanda y su contestación, respecto de las cuales no se 
formuló tacha por falsedad o desconocimiento, con fundamento en los literales a), b) y c) 
del numeral 1 del artículo 182A ibídem, adicionado por la Ley 2080 de 2021, en 
concordancia con el inciso 5 del artículo 181 y el Capítulo IX del Título V, ejusdem, y el 
Titulo Único de la Sección III, del Libro II, del CGP, se dispone: 
 
1. TENER como presentada oportunamente la contestación de la demanda de la 
Jurisdicción Especial para la Paz 
 
2. DECRETAR las siguientes pruebas: 
 
2.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígnesele el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos allegados con la demanda, visibles a folios 
15 a 147 del archivo “03.AnexosDemadnaNRD20210000600.pdf” del expediente digital. 
 
2.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígnesele el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos allegados con la contestación de la demanda, 
visibles en los archivos “1. Anexo 01 Expediente Admvo Laboral de Ángelica María Gil. 218 
folios.pdf”, “2. Anexo Hoja de Vida SIGEP Delma Camila Mesa Villamil. 3 folios.pdf” y “3.   
Anexo 03. Acuerdo AOG No 002 de 2019. 7 folios.pdf”, que reposan en la carpeta 
“15.AnexoContestacionJESAngélica Gil Oviedo.zip” del expediente digital. 
 
3. FIJAR el litigio en el presente asunto, el cual versará sobre el siguiente problema jurídico: 
 
¿Le asiste a la demandante, en su condición de Auxiliar IV de Relatoría, el derecho a que 
la entidad demandada la reintegre, sin solución de continuidad, al cargo que venía 
desempeñando o a otro de igual o mayor categoría y remuneración, pues adujo que el acto 
administrativo que declaró insubsistente su nombramiento incurrió en la causal de 
desviación de poder y, consecuencialmente, le cancele los salarios, prestaciones sociales 
y aportes a seguridad dejados de percibir desde el día en que fue separada del empleo 
hasta cuando sea reincorporada, junto con la respectiva indexación y, por tanto, es nulo el 
acto administrativo acusado que la desvinculó de la entidad demandada o, en su defecto, 
si la referida declaratoria de insubsistencia es legalmente válida? 
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4. CORRER traslado por el término común de diez (10) días a las partes y al Ministerio 
Público para que por escrito las primeras presenten sus alegatos de conclusión, y el 
segundo, si a bien lo tiene, rinda el concepto correspondiente, al cabo de lo cual se dictará 
por escrito la sentencia anticipada. 
 
5. RECONOCER al Dr. Harold Leibnitz Chaux Campos, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.393.097 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado 
No. 33157 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandada en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante en el archivo 
denominado “4. Anexo4. Poder.2folios.pdf”, contenido dentro del archivo intitulado 
“15.AnexoContestacionJESAngélica Gil Oviedo.zip”. 
 
6. RECONOCER  a la Dra. Lizeth Esperanza Forero Ramírez, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.435.406 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogado No. 296481 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines señalados en el archivo 
“13SustituciónPoder(4archivosunidos).pdf”. 
 
Los memoriales deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 

 
 

Firmado Por: 
 

Humberto  Lopez   Narvaez 
Juez 

Juzgado Administrativo 
027 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8f799cdd8386b4ddc4d4af0baf4095af77ef42a74bbec75bab75485a5fb80e43 
Documento generado en 01/02/2022 02:30:31 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/

